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un resumen del trabajo realizado, así como su justificación,
pudiendo el Tribmlal efectuar las observaciorues qUe estime perti
nentes.

d, En caro de no merecer una de las tres calificaciones ordi
narias, el Tribunal deberá indicar las modificaciones que deben
introducirse en el trabajo antes de ser juzgado nuevamente. Te
nidas en cuenta éstas habrá de presentarlo de nuevo para seguir
10$ trámites anteriormente establecidos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año..<;.
Madrid. 24 de didembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo]' general de Enseñanza Superior f> Investi
gación.

MINISTERIO DE INDlJSTr~IA

RESDLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rana por la que se autoriza y dedara la utilidad
pública en concreto de la instalacir'rn eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos.2617 Y 2619/1966 en el expediente incoado en ésta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Arehs, 10.
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la línea eléctrica cuyas ca.racteri...c;ticas principales
son las siguientes:

Origen de la lín€'a: Apoyo número 83 de la !ím~a Paláu sao
co-c;ta-Playa de Aro.

Final de la misma: En la E T. Garolera (100 KVA.)
Término municipal: Cassá de la Selva.
Tensión de servicio: 25 KV.
TipO de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,1.
Conductor: Alumini~acero de 43,1 milímetros cuadradü~

Material: Apoyos de madera, aisladores de Vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y ~19/1966, de 2(1 de octubre; Ley ]0/1966,
dé 18 de marzo; Decreto 1715/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968,
.v Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 19
utilidad pública de la misma a los efectos de la impoSición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacittnes
Que establece el Reglamf!nto de la Ley 10/1966, aprobado ·por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe mterponer recurso de alzadll
ante la Dirección General de la Energia. en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 15 de diciembre de 1969.-EI Delegado provincial,
,Fernando Diaz Vega.-262-e

RESOLUCION de la Delegacían Pr02lincial de Le~

rida por la qUe se autoríza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se. tita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de la «Empresa Nacional Hldroeléctrica del· Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. número 132.
en solicitud de autorización para instalar una Unea de tran&
porte de energia eléctrica con la E. T. que se cita y la declara·
ción .de la utilidad pública de la misma y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966.
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,
de 22 de ¡ulio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento
de Líneas Eléctrica.... de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una línea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita, eu·
yas camcterültice.s principales s~·

Origen de la iínea: Apoyo número 84 de la linea 25 kV.. Lé
rida-santa Ana.

Terrenos que atraviesa: Término mmlicipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. número 1.265. i(JulUl Susagna. Fl1x»,

lA Plana IV.
Tensión: 25.000 V.

Longitud.: 160 m.
Apoyos: Metálicos.
Situación E. T.: E. T. 1.24}5, {(Juan Susagna Flix», La Plana IV.
Potencia y tensión: K T. de 50 kVA., a 25.000/380-220 V.
Referencia: 0..1.661.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de pMO en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 27 de noviembre de lOOR-El Delegado provincial,
Francisco Ferré Casamada.-26(l..C.

RESOLUCION de· la Delegación Provincial de Lé·
,-ida por la que- se autoriza y declara la utilidad.
püblica de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta .DelegacIón Provincial a
instancia de la «Empresa' Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. número 132.
en solicitud de aurorizac¡ón para instalar una línea de trans
porte de energla eléctrica con la E. T. que se cita y la declartt
ción de la ut1l1dad publica de la misma y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967.
de 22 de julio; Ley de .24 de noviembre de 1939, y Reglamento
de Líneas EléCtricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esia .Delegación Provincial ha re..~uelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se ctta, CH·
yas caracteristicas principales son:

Origen de la línea.: Linea a 25 kV.• unión EK TT. L23{)-l.ll32.
Antonio Maciá Solanelles...Frigorificos Leridanos.

Tenenos que atraviesa: Término municIpal de Lérida.
Final de la línea: K T. 1.257, «Cooperativa EcUfic9Ción Sal7;tl'l-

da Familie.».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 156 m.
CanalizaL'16n subterrÚnea.
Situación K T.: :ID. T. 1.257, «Cooperativa Edificación Sagradrl

Familia».
Potencia y tensión: E. T. de 300 kVA.. a 25.000/380-22Q V.
Referencia: !)..1.647 R. L. T.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de ¡¡
imposición de Bt'xvidumbre de paso en las condicioneR. alcanc{·
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lfJ!l956
apronado por Decreto 261911966.

Lérida, 27 de noviembre de 1969.-EI Delegado p-rovinr,ial,
Francisco Ferré ca.sarnada.-253~C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lé·
"(ida por la que se autoriza y declara la u.tilidad
pública ele la instalación eléctrica que se cíta.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
2'.ana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132.
en solicitud de autori7..a.ciÓll para mstalar una línea de trans
porte de energía. eléctrica con la E. T. que se cita y la declarQ,.
c1ón de la utilidad pública de la misma y cumplidos 1m: trámi
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966.
de 2() de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento
deLineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta DelegaciÓll Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte d~ energía eléctrica con la E. T. que se clta, cu
yas características principales son:

Origen "de la linea: E. T. número 1.231, «PoHgúno Santa Ma-:
¡'la de Gatdeny 1».

Terrenos que atravie.sa: Ténnino municipal de Lérld¡l.
Final de la línea: E. T. 1.273, «Polígono santa Ma.ria. de Gar·

deny VII»
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 200 m.
Canal1zación subterránea.
Situación E. T.: E. T. número 1.273, «Po11gono Santa María

de Oarderiy VII».
Potencia y tensión; E. T. de 500 kVA., a 2$..000/300·220 V.
.Referencia: D-1.649.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que e..<::tablece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado po!' Decreto 2619/1966.

Lérida. 27 de noviembre de 1969;-El Delegado proVincial,__ casamada~254o-C.


